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Presidencia dal Consej o de Ministros.

(Qaeeia del die 23.)

88. MM. el Rky y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
on su importante salud.

Ministerio de la Gobernación

BXPOSIOIÓH

El Real decreto de 29 de Febrero de 
1888, dictado por el Ministerio de la 
Gobemaoión, estableció en su art. 3. 
<ine en 1.’ de Enero de 1899 quedaran 
prohibidasias calcinaciones al aire libre 
de los minerales sulfurosos, foadándo- 
ae para ello en razones de higiene y sa
lubridad públioa; únicas que en cues
tión de esa naturaleza podían dar com
petencia ú este departamento para en
tender en ello; siendo notorio que todo 
lo relativo al difícil problema de armo- 
uizar los interesesee de la agricultura 
y de la minería y de reparar los daños 
que los beneficios del mineral ocasionen 
en la vegetación ó en el régimen de las 
aguas, era y es hoy asunto peculiar del 
Ministerio de Fomento.

Al aoercarae el dia de llevar á eje
cución el decreto referido, se patenti
zaron las dificultades do todo género 
que entrañaba la medida, y se acudió 
cou tiempo á allegar datos autorizados 

cuestión de salubridad pública y la 
iufluencia de los humos en ia higiene 
de los habitantes.

La Academia solicitó del Ministerio 
toda amplitud para tratar la cuestión 
de salubridad en general y se accedió 
á su indicación ensanchando los térmi
nos de las consultas y autorizáudole 
para allegar toda clase de datos y para 
tomar en cuenta las noticias que pu
dieran facilitar los Sres. Académicos 
que habían visitado los establecimien
tos mineros de la provincia de Huelva, 
informando cuanto le ofreciera sobre 
el asunto.

El informe fué muy estudiado y dió 
ocasión á luminosas discusiones en el 
seno de la docta Corporación, prevale
ciendo por considerable mayoría el dic
tamen delaSeooióndehigiene, ene! que 
se estudia la acción de los humos y de 
sus componentes en la economía ani
mal, estimándola inofensiva para la vi
da, aunque molesta é incómoda á corta 
distancia de las teleras; se analizan las 
cifras de la estadística de mortalidad, 
de la que se desprende que la provin
cia de Huelva es de las más saludables 
de España, y loa pueblos más inmedia
tos á tas oficinas de beneficio acusan 
mortalidad inferior á la generalidad de 
las poblaciones de la Península, sin que 
se revele que puede existir relación al
guna entre el gas sulfuroso, viniendo 
á oonoluir en que los productos conte
nidos en los humos poseen la difusibi
lidad suficiente para que á cierta dis
tancia de loa orígenes no sean de ordi
nario perceptibles, ni al parecer perju
diquen al organismo, y que hasta el 
presents no se ha probado en la comar
ca minera de Huelva, daño positivo 
en la aalud pública que pueda atri
buirse á las oalcinaotones al aire libre. 
Sólo dos Síes. Académicos difirieron 
de ese dictamen, que más se dirigían á 
contradecir los razonamientos que las 
conclusiones, para las cuales no creían 
se habían reunido loa datos suficientes; 
y oído después el dictamen del Consejo 
de Estado en pleno, ha entendido este 
alto Cuerpo que procedía revocar el

Beal decreto, y presentar, tan pronto j 
como las Cortes se reuniesen, con el 
carácter de urgente, un proyecto de ley 
sobre ia mater ia. ¡

Da todo esto se desprende que la . 
cuestión de higiene y salubridad pú
blica no debe ya servir de obstáculo 
para que se entre de lleno en la aolu- 
ción de los problemas relativos al régi
men de industrias, propiedades é inte*  1 
roses de pueblos y empresas, y que si 
todo ello exige por su magnitud y com
plejidad el concurso dal Poder legisla
tivo, se lleve á efecto Ia supresión de 
las calcinaciones, mientras el Poder le
gislativo pronuncie su resolución, oyen • 
do con la amplitud propia de nuestros 
procedimientos para legislar, á todos 
los intereses ó derechos alarmados ó 
lastimados, El justo respeto á la auto
ridad de las Cortes, ú las que se somete 
en definitiva el asunto, y, según pro
pone el Consejo de Estado, ála circuns
tancia de comprenderse en el decreto 
del 88, no sólo cuestiones de salubri 
dad, sino otras que, relacionadas con 
el régimen industrial, han de ser mate
ria del proyecto de ley, han inclinado 
al Gobierno á proponer á V. M, una 
mera suspensión del citado decreto, 
dejando de esta suerte Integra el asun
to ol Parlamento y con la menor alte
ración posible en sus términos hasta su 
solución definitiva.

*lue permitiesen aclarar de un modo
técnico y oientífioo un extremo tan ca
pital como el de la salubridad; yáese 
fin el Ministro de la Gobernación pidió 
informeá la Beal Academia do Medi
cina por Real orden de 16 de Juniore 
1889 y 9 de Marzo de 1890, satisfacien
do la indicación del Consejo de E.stado 
que sostenía ya en aquella época la ne
cesidad da revisar en su fondo el Real 
decreto de 29 de Febrero, y de contar 
para ello con datos ciertos sobre ia

Decidido ya por tan autorizados in • 
formes que la salud pública no aparece 

' afectada ni comprometida por el esta
do actual de las oaioinaciones al aíre 
libre, quedaba descartada la competen
cia del Ministerio de la Gobernación 
para entender en este asunto, y se está 
en el caso de restituir al Ministerio de 
Fomento el expediente, á fin de que 
prepare y elabore el proyecto de ley.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe somete á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 17 de Diciembre de 1390.— 
SEÑORA.—A. L, B. P, de V.M.,Fran
cisco Silvela.

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rbt D. Alfonso XIXI, y corno Reina 
Regente del Reino, y en virtud de las 
razones que el Ministro de la Gober
nación Me ha expuesto; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y en lo sustan
cial con el Consejo de Estado, y de 
conformidad con el dictamen de la 
Real Academia de Medicina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.**  Se suspenden los efec

tos del Beal decreto de 29 de Febrero 
de 1888, en cuanto establece que desde 
1.’ de Enero de 1891 no se permitirá 
calcinar minerales sulfurosos al aire li
bre, manteniendo el estado actual de 
las explotaciones y sus procedimientos 
de beneficio hasta que se promulgue el 
proyecto de ley que el Gobierno pre
sentará en su dia á las Corten sobre ese 
particular.

Art. 2,” El Ministerio de la Gober
nación pasará los documentos que hay 
en el expediente y antecedentes que 
obran en su poder relativos á las calci
naciones do minerales sulfurosos al 
aire libre al Ministerio de Fomento pa
ra que éste prepare y formule el citado 
proyecto de ley y lo presente á las 
Cortes.

Dado en Palacio ó diez y ocho do Di
ciembre de mil ochocientos noventa 
—Mama Cmstina.—El Ministro de la 
Gobernación, Francisca Silvela.

Ministerio de Fomento

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La cuestión, que de largo 
tiempo se agí ta entro los intereses agrí
colas con motivo de los daños que aque
llos sufren por el amplío beneficio de 
éstos, exige del Gobierno de V. M. re- 
aoluoiones que amparen desde luego 
unos y otros Intereses, conforme á las 
leyes vigentes, sin perjuicio de some
ter al Poder legislativo, en la primera 
reunión de las Cortes, el proyecto de
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ley que comprenda las dispoeioionea 
necesarias pata la actual legíslac.óu de 
minas.

Precepto terminante de la ley de 6 
de Julio de 1859 consignado en su ar
ticulo 55, todavía vigente, es el de que 
los mineros están obligados á indemni
zar los da&08, perjuicios y menoscabos 
que cansen á intereses ajenos, dentro ó 
fuera de las minas y en operaciones 
anteriores, símultánas ó posteriores á la 
extracción de minerales. Y aun añade 
el citado artículo que, si en los casos de 
indemnización al doeflo del terreno per 
jndioado fuera declarada la insolvencia 
del minero, deberá ser éste reputado 
dañador voluntario para todos los efec 
tos legales.

Vigente en su integridad esta ley, 
promovióse litigio entra nn sgrioultor 
y un minero, con motivo de los daños 
cansados en tierra de aquel por los hu
mos de las calcinaciones al aire libre 
de mineral ferro cobrizo en la provin
cia de Huelva, en el que el agricultor 
reclamaba la indemnización de perjui
cios, que el minero negó por estimar 
que había usado de sn derecho en la 
manera de beneficiar el mineral; y el 
Tribunal Supremo, por sentencia de 
su Sala primera de 9 de Abril de 1866, 
dictada en el recurso de casación á que 
aquel litigio dió lugar, dejando firme 
la de la Audiencia de Sevilla que había 
condenado á la Empresa minera á la 
idemnización y las costas, consideró y 
declaró que, con arreglo á lo dispuesto 
en el mencionado artículo de la citada 
ley de 1869, todo minero está obligado 
A indemnizar por convenio privado ó 
por tasación de peritos, con sujeción á 
las leyes comunes, los menoscabos que 
de cualquiera modo resultasen á inte
reses agenos, dentro ó fuera de las mi
nas, y en operaoiones anteriores, si
multáneas ó posteriores á la extracción 
de minerales; y que, previniendo los 
daños, cuya indemnización se reclama 
ba, de actos voluntarios practicados 
por la Empresa minera en utilidad y 
beneficio suyo, puesto que eran el re
sultado producido por el humo de las 
teleras de oaisinacionea del mineral y 
del derrame de los pilones y filtraoio- 
nes de la mina en el arroyo que servía 
de abrevadero al ganado, se hallaba 
constituida dicha Empresa en la obli
gación de resarcir daños, perjaioios y 
menoscabos; pues sí bien el hombre 
puede hacer de lo suyo lo que quisiere, 
débelo, sin ambargo, hacer de manera 
que no cause daño ni perjuicio á otro, 
según estaba declarado y prescrito en 
nuestras leyes.

No distinguió la jurisprudencia en
tre los daños causados por la explota- 
oión misma y loa ocasionados por las 
oficinas ó modos de beunfisío de los 
minerales, sino que, atenta á los prin
cipios y preceptos generales de dere
cho, declaró obligado al dañador á la 
idemnización de unos y otros sin dis
tinción.

Pero ésta ha subsistido y se ha ma
nifestado constantemente en la reali
dad, ofreciendo á la atenta observación 
la anomalía de una facilísima solución 
en todo lo referente á las explotaciones 
de las minas, y de una simultánea obs

trucción en lo respectivo al beneficio 
de minerales, sus consecuencias y re
sultados.

La ley de Minas de 4 de Marzo de 
1868, también vigente en este punto, 
reprodujo en sn articulo 74 el del mis
mo número de la de 1859, establecien
do que en todo lo relativo á las oficinas 
de beneficio de minerales que no se ha
llase determinado en el capítulo à que 
el articulo correspondis, regirían Ias 
leyes de derecho común aplicables á 
los demás establecimientos industria
les, y se observarían, los reglamentos ú 
órdenes de sanidad y policía; y añadió, 
ampliando su reforma á este particu
lar, que en consecusnoia, los daños y 
deterioros causados en arboledo y 
siembras por los humos, gases y subli
maciones procedentes de los hornos de 
una oficina de beneficio serian indem
nizados por el dueño de ésta.

En tal estado la legislación minera, 
_ el Decreto ley de 29 de Diciembre de 

1868 la reformó y completó en lo que 
ahora es objeto de examen, establecien
do en su artículo 9.“ estos dos princi
pios esenciales ó importantísimos; pri
mero, que la concesión minera de las 
sustancias de la tercera sección que 
establecía, y á la que corresponden las 
de que se trata, constituyen una pro
piedad separada de Ia del suelo; y se
gundo, que cuando una de ambas pro
piedades deba ser anulada y absorbida 
por la otra, proceden la declaración de 
utilidad pública, la expropiación y la 
indemnización correspondientes.

Así se práctica, siendo numerosos los 
casos de expropiación y de indemniza
ción por'anulación de la propiedad del 
suelo en beneficio y utilidad, que indu 
dablemente resalta provechoso á to
dos, del subsuelo entregado á la ex
plotación minera.

Ningana difionlt-ad ofrecen á la Ad
ministración estos asuntos, ordinarios 
y comunes como pocos, ni en la decla
ración de utilidad pública que hacen 
los Gobernadores de provincia, ni eu 
la expropiación é indemnización oon- 
s'guientes, ni en los recursos de alzada 
ante el Gobierno, ni en el contencioso 
contra su definitiva resolución.

Mas, entretanto, no cabe desconocer 
que existe un verdadero coufitoto de 
intereses} por lo que al beneficio de 
minerales y sus inmediatao conse
cuencias se refiere. De un lado, la pro
piedad minera, amparada y preferida 
por la ley hasta poder anular y absor
ber la propiedad del suelo, pide con 
razón un estado definitivo, claro y 
terminante de su derecho dentro de 
sus propios limites, con la obligación 
siempre de indemnizar cumplidamente 
la lesión que canse á derechos é intere
ses ajenos; mientras que, de otro lado, 
claman con igual, sino con mayor ra
zón y motivo, los dueños de terrenos, 
asolados unos, más ó ménoa perjudica
dos otros,en demanda de procedimien
tos y medios, que, el par que confirmen 
la necesidad de la indemnización, faci
liten cuanto sea posible la manera de 
obtener la.

La primera cuestión que al pronto 
surge y que conviene esclarecer, es la

de la índole y natu'-aleza jurídica de 
la materia.

Si es de derecho privado, al orden 
judicial corresponde, conforme á nues
tras leyes; y la solución del conflicto 
no podría ser otra, en tal hipótesis, que 
la de remitir á ejercitar sus acciones 
ante los Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria á los que se sintieren agra
viados ó perjudicados en sus derechos. 
Mas si se entiende que por provenir el 
daño del uso de una concesión admi
nistrativa ó de una explotación admi
nistrati vamente coustituída, aparte de 
otras razones, las consecuencias y de
rivaciones inmediatas de ella han de 
seguír la regla niama á que su propia 
existencia está su bordiuada, habrán de 
reoonocerse la naturaleza administrati
va del asunto y las facultades de la Ad
ministración para dictar reglas sobre 
el mismo.

El asentimiento general índica y re
clama la solución administrativa. Sea 
por las dificultades, dilaciones y gastos 
que ai procedimiento judicial todavía 
ofrece, sea por la generalidad del 
asunto que traspasa los límites de lo 
particular y privado, loa perjudicados 
no acuden con sus demandas ante la 
jurisdicción ordinaria, ó si acudieron 
en otro tiempo, parece que han aban
donado este medio del que la jurispru
dencia presenta por rareza algún ejem
plo no más,y en cambio reclaman sin 
cesar el establecimiento de instruccio
nes y reglad administrativas que les 
permitan obtener fácilmente y sin dis
pendios la reparación de sus intereses 
lastimados. No quiere esto decir que, 
dictado el Reglamente, ae prohiba ni 
se coarte en lo más mínimo el derecho 
del ciudadano para acudir al Tribunal 
de justicia, sí lo juzgare aouvenieote. 
Por el contrario, podrá cualquiera ejer
citar ante ellos Ias acciones de que se 
creyere asistido y los recursos que es
timare procedentes. El Reglamento no 
toca á esa materia. En todo caso, si so
bre cualquiera reclamación as produ
jere un conflicto de jurisdicción, se 
tramitaría y resolvería con arreglo á 
las leyes, y las decisiones que so dic
taren servirían de norma para deslin
dar y distinguir lo administrativo de ( 
lo judicial,

El Reglamento que el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter à Ia 
aprobación de V. M. atiende solo á su
plir la deficiencia que se nota en la re 
glamentaoión vigente respecto á las 
indemnlzaciones debidas á los dueños 
del suelo por resultado del beneficio de 
minerales.

Es completa esa reglamentación, que 
se ha dictado y v ■ aplica por la Admi
nistración, en cuanto á la subordina
ción de la propiedad del suelo á la del 
subsuelo, por lo referente á la explota
ción minera, corn prendiendo todo lo 
necesario para su efectividad, desde la 
declaración de utilidad pública por el 
representante de la Administración 
para la posible y legal expropiación 
del suelo, hasta la indemnización de 
daños y perjuicios ocasionados por 
aquella explotación y sus consecuen
cias; pero no es tan completa, y solo se 
trata thora de completaría en lo con
cerniente á indemnización de daños y

perjuicios causados por el beneficio de 
minerales. Al verifioario no se dispone 
nada en orden á Ia declaración de uti
lidad pública, no obstante que bien 
pudiera hacerse, corno en orden à la 
concesión y explotación de las minas 
se practica, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 9." del Decreto ley de 1868, 
ni ee intenta siquiera la expropiación 
fundada en tal cansa de utilidad públi
ca, ni la Administración empleará otros 
medios coercitivos para llevar á efecto 
sus resoluciones que los sancionados 
en la vigente ley de Mína-s, porque uo 
siendo excesivos nunca los respetos al 
Poder legislativo, en cualquier caso de 
duda, el Gobierno de V. M. se propone 
someter á la deliberación de las Cortea 
las disposiciones que directs ó indiree- 
tamente afecten á aquellas materias, 
cen el desarrollo que las mismas eï’' 
jan para su más fácil aplicación.

Limitada y circunscrita de tal modo 
la materia administrativa, propia del 
reglamento, procura éste, en primer 
término, estimular y facilitar la av®* 
nonoia entre los intereses agrícolas y 
mineros. Su verdadero éxito sería que 
ninguna reclamación exigiera el justi
precio de los daños; sino que todas, de 
buene fe, bajo la presidencia del Go
bernador de la provincia, con la con
currencia y consejo de los Jefes de b® 
servicios agronómicos, minero y fores
tal, se transigieran en la reunión que 
ante aquella Autoridad ha de celebrar
se en cada caso particular.

A este fin han de tender las aspiró' 
oiones y los esfuerzos de todos, contri
buyendo á que la costumbre vaya dio* 
tando normas para la solución de lo® 
conflictos. Si desgracíadamente el jus
tiprecio se hace preciso por falta de 
avenencia, el Reglamento establece las 
garantías necesarias para que los inte
reses legítimos tengan su natnial de' 
fensa. En fin, ha sido preciso deter
minar lo conveniente para que los 
acuerdos, sean de avenencia entre los 
interesados, sean resoluciones defini ti' 
vas de los expedientes, se cumplan y 
ejecuten por la Autoridad administra* 
tiva, aplicando la sanción establecida 
en las leyes, ó remitiendo á los Tribu
nales de justicia, en caso que por I® 
extraordinario no parece que haya d® 
ocurrir, á los que despojados de toda 
apariencia de razón prefiriesen coi®' 
oarse cu la situación de dañadores de 
bienes ágenos, ó á los que, traspasando 
los límites de su derecho hasta el abu* 
so, emplearen, para hacer triunfar sUS 
intentos, medios reprobados por la® 
leyes.

Fundado en estas consideraciones, e^ 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hour® 
de proponer á la aprobación de V. íd* 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Diciembre de 1890.'^ 
SEÑORA: A L R. P. de V. M., Sant^^ 
de Isata.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuesta® 
por el Ministro de Fomento, y ^® 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo ®^ 
Ruy D. Alfonso XIH, y como EeiH* 
Regente del Reino,
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Vengo en aprobar el adjunto Eegla- 
luento provisional para la indemniza* 
oión de los daños y perjuioios causa
dos á la agricultura por las industrias 
mineras.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos noventa.
— Majua Cbistina. — El Ministro de 
Pomento, Sanios da hctsa,

REGLAMENTO
’ PBOVISIONAL PABA LA INDEUS 12 AO ION 

DE LOS DAÑOS Y PEBJÜlCIOS 

CAUSADOS A DA AÍIBICULTUEA 

POS LAS INDUSTBIAS MINEBAS

Oiaposición preliminar

Son objeto de este reglamento los 
expedientes administrativos incoados y 
no terminados á esta fecha, ó que en lo 
sneeaivo se incoaren, para la indem
nización de daños, perjuicios y menos
cabos de toda clase que á le agricultura 
en ana diversos ramos se hayan cau
sado y no indemnizado, ose caí saren 
en adelante por las industrias mineras, 
con ocasión del beneficio de mine
rales.

Los expedientes sobre declaración 
de utilidad pública, expropiación ú 
Ocupación de terrenos é indemnización 
de perjuicios para el establecimiento 
de explotaciones mineras,seguirán tra- 
mltándose con arreglo á las disposicio
nes siguientes.

CAPÍTULO PRIMERO

De la reclamación y de la avenencia.

Articulo 1." Los que se consideren 
perjudicados en sus bienes, de cual
quiera clase, con ocasión del beneficio 
de minerales expresado en la disposi
ción anterior, podrán reclamar ante el 
Grobemador de la provincia la indem
nización á que estimaren tener dere
cho.

Art. 2.° La reclamación de indem
nización por daños y perjuicios a que 
las disposiciones anteriores sefrefieren, 
habrá de contener;

L" El nembre, apellidos yvecindad 
del reclamante, y su firma ó la de otra 
persona, à su ruego, si el no supiera 
firmar. ___

2 .” Situación y descripción de la 
finca en que so hubiere causadoel daño, 
y expresión del concepto por el cual la 
posea ó disfrute el reclamante-

Iguales circunstancias se menciona
rán de los demás bienes que se estimen 
perjudicados.

3 .” Relación del daño youantía de 
la indemnización que se reclame, ó 
precio de la finca y demás bienes si 
fuese necesaria la enajenación.

4 .® Nombramiento de perito por 
parte del reclamante para el caso de 
justiprecio.

5 .* Designacón de là Empresa con
cesionaria ó dueño de la mina causante 
del daño. Si sobre esto hubiere dudas 
ó confusión, se dirigirá la reclamación 
contra la mina cuyo establecimiento de 
beneficio estuviere más próximo á la 
finca perjudicada.

A la reolamaoióa 89 aoompañarán 

dos copias literales de la misma, fir- » 
mafias como la original.

Art. 3.° Presentada la reclamación 
con sus copias en el Gobierno de pro
vincia, se dará en el acto recibo de su 
presentación al reclamante, con expre
sión del folio fiel Registro en que se 
haya inscrito.

Art. 4,® En el termino da cinco 
días se remitirá una de las copias á la 
Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, y otra á la Empre
sa, dueño ó concesionario contra quien 
la reelamaoión vaya dirigida, citándole 
para que por si ó por persona suficion- 
temente autorizada comparezca ante el 
Gobernador de ¡a provincia el día que 
enla citación se señale. Otra igual cita
ción se hará al reclamante.

Art. 6.® Las cédulas de citación 
serán duplicadas, y el reclamante y la 
Empresa firmarán el enterado en arn- j 
has, recogiendo una de ellas, que se ! 
unirá al expediente, el agente de la j 
Administración que hubiere practicado ! 
la diligencia. ।

Art- 6,® Para el acto de la compa- i 
recenoia ante el Gobernador, señalará j 
éste el día que estime conveniente, pe- 1 
ro siempre después de los seis y antes ¡ 
de los doce siguientes al acto de la ci
tación.

Art. 7.® La comparecencia será 
presidida por el Gobernador de la pro 
vinúa ó por el funcionario que este 
designa.

Concurrirán también al acto los In
genieros Jefes de los servicios minero 
y agronómico ó forestal de la provincia i 
ó los subalternos facultativos en quien 
delegaren la representación, y hará las 
veces de Secretario el empleado que 
designe el Gobemafior. Si por causa 
juslifioada no pudiere concurrir alguno 
de los Ingenieros ó sus delegados, se 
hará constar en el acta sin suspender 
por esto la comparecencia.

Art. 8.“ Pata la celebración de la 
comparecencia de primera citación es 
necesaria la asistencia del reclamante 
y del dueño de la mina ó de sus legíti
mos representantes.

Cuando por causa justificada no pu
diere asistir alguno de ellos se hará 
constar en el acta, y el Gobernador se
ñalará nuevo día para la comparecen
cia suspendida, dentro de un plazo que 
no baj - de cuatro ni exceda de ocho 
días.-Quedarán desde luego, citados loa 
presentes, y se hará al ausento segun
da citación en la misma forma que la 
primera.

La comparecencia de segunda cita
ción no podrá suspendersa ni prorro-' 
garse sino en el caso fié fuerza ma
yor.

Art. 9.® Si á la comparecencia no 
asisciere el reclamante, se le tendra por 
desistido de su reoiamación, y serán de 
su cuenta los gastos del expediente. 
Si dejare de asistir el dueño ó repre
sentante fie la mina, se le tendrá por 
conforme con la reoiamación en todas 
sus partes y quedará obligado al pago 
de lo reclamado y al de los gastos del 
expediente.

Art. 10. Reunidos loa citados à la 
comparaconoia, el Gobernador la de
clarará oonstitnida, é invitará al recla
mante y al dueño de la mina á la ave-

í

nencia. Los Ingenieros asistentes al 
acto aconsejarán y propondrán á su 
Vez los medios y términos razonables 
de conciliación.

Si los interesados se avinieren, se 
hará constar en el acta que firmarán 
los concurrentes, y quedará termina
da la comparecencia.

Los interesa dos podrán exigír copia 
del acta, que se les facilitará firmada 
pure! Secretario con el V.® B.” del Pre
sidente.

Otra igual se enviará en todo caso á 
la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

CAPÍTULO U

Del justiprecio.

Art. 11. Si no hubiese avenencia, en 
el mismo acto de la comparecencia el 
dueño de la mina nombrará perito por 
su parte, caso de no eonformarse con 
el propuesto por el reclamante. Nom
brado uno por cada parte, el Goberna
dor designará en el mismo acto el ter
cero para el caso de discordi a.

Art. 12, Los peritos han de tener 
titulo profesional en los ramos de mi
nería, de agricultura ó de montes. A 
falta de personas con titulo profesional 
podrán ser nombrados los prácticos en 
los mismo ramos.

Art. 13. El Gobernador comuni
cará á los peritos de las partes su nom
bramiento, ordenáudoles que en el 
término que les señale, no menor de 
diez ni mayor de veinte días, presea 
ten su dictamen razonado y su aprecio 
por escrito. Si fuese de conformidad, 
ee entenderá terminado el justiprecio. 
Si no lo fuese, el Gobernador comuni
cará los aprecios discordes al perito 
tercero, ordenándole que en igual tér
mino dé su dictamen.

El perito tercero no podrá exceder 
en sn apreoio el tipo máximo ni reba
jar el mínimo de los fijados por los 
peritos de las partea.

Art 14. Los peritos informarán 
ante todo,y ser editarán por los medios 
y pruebas que estimen más conducen
tes, la existencia y realidad da los per
juicios, expresánfiolos y describiendo 
los con exactitud.

Art, 15. Serán objeto del justipre
cios y menoscabos directamente cau
sados con ocasión del beneficio de mi
nerales en las fincas, siembras, arbola
dos ganados y bienes de cualquiera 
clase del reclamante, así como los que 
fuer en in media ta y necesaria consecuen
cia del perjuicio directo, aun los que 
alcancen à la propiedad urbana cuya 
existencia esté ligada á la propiedad 
rural,

Árt. 16. Si el reclamante hubiese 
solicitado la enajenación de sus fincas 
perjudicadas, el justiprecio se hará del 
total valor de aquéllas, con la exten
sion indicada en el artículo anterior, 
aereditándose por los peritos de modo 
evidente la necesidad delà venta por la 
alteración esencial que el daño haya 
causado en la finca.

Alt. 17. El Gobernador podrá acor
dar la inspección ocular de la finca ó 
bienes perjudicados, haciéndola por 

. sí ó delegando sus facultades en otro

funcionario con asistencia de loa peritos 
que hubieren informado, yde cualquie
ra otro que tuviere á bien designar pa
ra el acto.

Las diligencia habrá de tener lugar 
dentro de loe diez días siguientes al de 
la entrega del último dictamen peri- 
oial.

Art. 18. Si del informe pericial y 
de la inspección ocular, en su caso, no 
resulta acreditada Ia existencia de per
juicios, si Gobernador desestimará la 
reclamación declarando de cuenta fiel 
reclamante los gastos del expediente.

Art. 19. Guando del informe y jus
tiprecio pericial resulte probado el per 
juicio y determinada la cantidad de 
su indemnización, el Gobernador de
clarará obligado al dueño de la mina al 
pago de la indemnización, con lOa gas
tos dal expedients.

Art. 20. Si el justiprecio compren
diese el valor total de la finca ó fincas 
perjudicadas, el Gobernador declarará 
obligado al dueño de la mina ai pago 
total del justiprecio y al de los gaat os 
dei expediente, quedando la finca ó 
fincas á disposición fiel pagador,

La ejecución del acuerdo hasta dejar 
al pagador en posesión do la finca co
rrespondiente á Is Administración.

CAPITULO ni

De Ía resolución y de los recursos contra 
ella

Art. 21. El Gobernador dictará su 
resolución dentro del término de diez 
días, contados desde la entrega del 
justiprecio de los peritos, de el del 
tercero en su caso, ó del día en que 
hubiese terminado lainspeooiónocular.

Art. 22. La resolución se notificará 
á loa interesados en el término de cin
co días y en la misma forma prescrita 
para b.s citaciones.

Art. 23. Contra la resolución del 
Gobernador podrá el interesado que 
se considere agraviado en su derecho 
recurrir en alzada al Ministerio de Fo
mento en el término de diez días, á 
contar desde la notificación.

El recurso habrá da formularse por 
escrito que se presentará al Gobierno 
de provincia, y fiel que en el acto de 
la presentación se dará recibo al re- 
ourreute.

Art. 24. El recurso podrá fundarse: 
en defectos esenciales de forma en la 
instrucción del expediente que hayan, 
podido influir en la resolución adopta
da; en motivos que afecten á la índole 
cuantía y extensión del daño ó perjui
cio tasado; en la notoria inexactitud 
de los datos que hayan servido de base 
á los informes periciales, ó en la de 
los hechos en que la resolución se fun
de, demostrada por otra clase de prue
bas cuya eñe acia sea indudable.

Art. 25, Presentado el recurso, el 
Gobernador deberá remitirlo con el 
expediente original al Ministerio de 
Fomento, dentro del término de cinco 
días.

Art, 26. El Ministerio de Fomento 
resolverá sobre el recurso de alzada lo 
que estimare justo, previos los infor
mes que considerase necesarios, y oo-
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munioará sa resoluoión al Gobernador 
de la provincia para su cumplimiento.

Art. 27, El Gobernador, dentro dQ 
los cinco días siguientes al en que re* 
oiba la resolución, la hará notificar á 
los interesados en la forma prescrita 
para las citaciones.

Art. 28. Contra la resolución dei 
Ministerio, procede el recurso conten
cioso administrative, con sujeción á la 
ley de 13 de Septiembre de 1838.

DlSPOSlOIONBa GENKBALES

1? Si el causante del daño á quien 
se hubiere declarado en la resolución 
definitiva del expediente obligado á 
pagar la indemnización, no la satisfi
ciese en el término de diez días de 
notificada, el Gobernador hará exten
der certificado de la resolución con los 
antecedentes que estimare oportunos, 
y lo remitirá al Juzgado de instrucción 
del partido en que radicare la finca 
perjudicada para los efectos del arti
culo 65 de la ley de 4 de Marzo de 
1868 y de las disposiciones penales 
aplicables á los dañadores.

En los casos de fraude ó de cual
quier otro hecho punible, sin perjui
cio de la resolución procedente en lo 
administrativo, se remitirá tanto de 
culpa á los Tribunales.

2 .* Para el cumplimiento de los 
términos señalados en los artículos 
precedentes no se tendrán en cuenta 
los dias afestivos.

3,* Los términos comenzarán á 
correr desde el día siguiente al de 
la citación ó notificación, y se contará 
en ellos el día del vencimiento.

4 .* Las actuaciones dei expedien
te se extenderán en papel de oficio. 
Se exceptúan las exposiciones de los 
interesados y las certificaciones que se 
expidan con referencia al expediente 
mismo, las cuales se extenderán en el 
papel sellado que corresponda,

6 .* Las citaciones y notificaoiones 
se entenderán siempre con la perso
na que deba ser notificada, á la cual se 
entregará la correspondiente cédula 
bajo recibo. Si no fuere encontrada 
aquélla en su domicilio, se entenderá 
la citación con su esposa, hijos, fami
liares ó criados que hubiere en la casa; 
y si tampoco se encontrase ninguno 
de éstos se hará la citación en la per
sona del vecino más próximo y á pre
sencia de dos testigos, previniéndole 
que entregue la cédula al interesado.

6,“ Cuando lacitaoióuó notificación se 
dirijaá una Empresa ó Compañía, se 
entenderá siempre con su Director ó re- 
persentante en la localidad, ysi ésteno 
fuere hallado al practicarse la diligen
cia, se entenderá ésta con el que haga 
sus veces, y en último término con 
cualquiera de los empleados que hu
biere en la casa, establecimiento ú ofi
cina en que se efectuare la citación.

7 .“ Para los efectos de los artículos 
9.”, 18,19 y 20; se entenderán gastos del 
expediente el importe del papel sellado 
invertido, las dietas de los agentes de 
la Administración y los honorarios de 
los peritos.

D ISPOSICIÓN TBANSITOBIÁ

El Gobierno presentará á las Cortes 
en el primer día hábil un proyecto de 
ley sobre declaración de utilidad pú
blica, expropiación é indemnización 
por el beneficio de minerales, con lo 
demás que se estimare necesario pa
ra armonizar los intereses ag rioolas y 
mineros, ó indemnizar oum plídamente 
en su caso, los que resulten perjudica
dos.

Madrid 18 de Diciembre de 1890. 
Aprobado por S. M.—Sanios de Isasa.

Ministerio de Hacienda

BEALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Eijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de Huesca, vacante por haber obtenido 
otro destino D, Vicente Sevillano, que 
la desempeñaba, á D. Enrique Magari
ños, que lo ea en la de Soria.

Dado en Palacio á veinte de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—MA
SIA osisriKA.—El Ministro de Hacien
da, demando Cas-Oayón.

En nombre de Mi Augusto Eijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Soria à don 
Augusto Montes, que lo es en la de 
León.

Dado en Palacio à veinte de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—ma
sía OKisTiNA.—EI Ministro de Hacienda, 
Fernando Coa-Gayón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de León á don 
Eduardo del Rio y Pinzón, que es Je
fe de Negociado de primera clase de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado.

Dado an Palacio Aveinte de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—ma
sía ceistína,—El Ministro de Hacien
da, Fernando Cos-Qayón. ■

En nombre de MI Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Interventor de Hacienda de la provin
cia de Córdoba, con la categoría de 
Jefe de Administración decnartaclase, 
que resulta vacante por haber obteni
do otro destino D. Eduardo Loréu, que 
la desempeñaba, á D. Pedro Barcala, 
Subinspector de Hacienda con la cate
goría de Jefe de Negociado de prime- 
r a clare.

Dado en Palacio á veinte de Diciem
bre de mil ochocientos noventa,—ma
sía osisTiNA,— El Ministro de Haoi enda, 
Fernando Cas-Gayón.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba

Núm. 2,941,

Don Francisco Fernandes Vior, Jues de 
instrucción del distrito de la Derecha 
de esta capital y su partido.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca de las caballerías cu
yes señas se expresan à continuación, 
que fueron sustraídas en la noche fiel 
16 del actual, de la cuadra de la finca 
llamada Dehesa de Quemadillas, de 
este termino, y eran de la propiedad de 
D. Rafael de Flores Urbano, de esta 
vecindad; y caso de ser habidas, las 
pongan á disposición de este Juzgado, 
con la persona ó personas en cuyo po
der se hallaren si no acreditasen su le
gitima adquisición.

Sedías de las caballerías.
Una yegua, de nueve años, alazana, 

careta, calzada do las cuatro extremi
dades, más de los piés que de las ma
nos, con tres hierros, uno en la parte 
interior de la nalga, otro en la codera 
derecha con las iniciales C Z enlazadas 
y otro enla izquierda con una F dentro 
de una circunferencia; y otra yegua, 
de 10 años, castaña, con dos dedos de 
alzada sobre la marca, herrada con una 
F dentro de una circeuferencia.

Dada en Córdoba à 23 de Noviembre 
de 1890.—Francisco Fernandez Vior. 
El Actuario, Antonio Rayé del Cas
tillo.

Izquierda da Córdoba

Núm. 2.942.

D. Manuel Serna*Higuero, Jues de ins
trucción del distrito de la izquier da de 
esta ciudad y supartido.
Hago saber; Que en expediente que 

se sigue en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, á instancia del Procura
dor de este Colegio D. Antonio Caba
llero y Rede], en nombre y con poder 
de Doña Enriqueta Carrasco, de estado 
viuda, y vecina de Marbella, en solici
tud de que se la declare única y uni
versal heredera ab-intestato de doña 
Carmen Cairo y Carrasco, vecina que 
fuá de esta ciudad, en la que falleció 
sin testar el día 11 de Septiembre úl
timo, de quien era hermana natural; hé 
acordado en providencia de esta fecha, 
se llamen por edictos á las personas 
que se crean con derecho á la herencia 
intestada da dicha señora, para que en 
el término de treinta días, contados 
desde la pubHeaoión del presente, com
parezcan ante este Juzgado á recia- 1 
maria. l

Dado en Córdoba á 20 de Diciembre j 
de 1890,—Manuel Serna Higuero.—El j 

' Actuario, Por mi compañero señor 
' Cámara, Teodomiro Fernández.

Archidona.
Núm. 2,937.

U. Francisco Sioiao y Subielas, Jues de 
instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a José Rodríguez Mo
reno, vecino de la ciudad de Córdoba, 
para que en término de diez días, com
parezca en este Juzgado á oir los 
cargos que le resultan en la causa que 
se instruye sobre hurto de caballerías A 
D. Ramón de Checa y Moreno; aperos 
bido, que pasado dicho término sin ve- 
rificerlo, será declarado rebelde, y Í® 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todos los señores Jue* 
oes, Alcaldes y demas Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan 
A la busca y captura de dicho procesa
do, cuyas señas se expresan á continua
ción, pouiéndoio á mi disposición caso 
de ser habido, con lot, seguridades con
venientes.

Dado en Archidona á 19 de Diciem
bre de 1890.—Francisco Rioboo.—Por 
mandado de S. S., Enrique Aguilar.

Señas dei procesado losé Sodrígues 
Moreno.

Estatura buena, color moreno, de 49 
á 45 años, afeitado y con bigote negro, 
vestido de tela ciara de verano y qn® 
parece ser tratante.

Antequera.

9. Eeynaldo Esponera y Gombán, Juez 
de instrueciun de esta ciudad.
Por la presente hago saber; Que en 

el mes de Julio ó Agosto último, fueron 
hurtadas del cortijo de Aiaceto, de este 
término, dos muías, cuyas señas sa 
describirán, de la propiedad do don 
Francisco Aguirre y Visso, vecino que 
fué de esta población, hoy sus here
deros.

En su virtud, en nombre da S. M. el 
Rey D. Alfonso XIU, (q, D. g.) encar
go á todaslas Autoridades de la Nación 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca de dichas caballerías y 
detención de las personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su 
legítima procedencia, poniendo á unas 
y otras caso de ser habidas, á disposi
ción de este Juzgado.

Antequera 16 de Diciembre de 1890. 
—Reynaldo Esponera—Por mandado 
de S. S., Jesús María Nogués.

Señas de las caballerias
Dos malas,color castaño oscuro, hoy 

de seis á siete años, una de ellas tiene 
sejazo ya viejo en el oasoo do un bra
zo y ambas sin hierro.

IMPSENTA DSI, DIABIC) DE CÓBDOBA-
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